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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

GOLDENBOND S.A. 

Se comunica al público que 
GOLDENBOND S.A., reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 13 de marzo 
del 2013. Acto Societario aprobado por 
la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.W.DJC. 
Q.13.001567 de 27 de marzo de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo cuarto 
del Estatuto Social, al que se le agrega 
lo siguiente: . 

“ARTÍCULO  CUARTO.- OBJETO 
SOCIAL.- ... TRES) La capacitación en 
todas las áreas del derecho, adminis- 
tración de negocios y finanzas.- Para el 
cumplimiento de su objeto la compañía 
podrá realizar toda clase de actos, con- 

tratos u operaciones permitidos por las 
leyes ecuatorianas o de terceros países 
y acordes y necesarios para este fin, 
excepto la educación superior.” 

Quito, 27 de marzo de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León : 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS 

  

Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 2590 de 

ta Cta. Cte. No. 3046025404 
perteneciente a MINANGO 
JIMENEZ NELSON MAURICIO 

del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recta- 

mar dentro de los 60 días 
posteriores a ta última publi- 

cación. 

  

teneciente a PEREZ MATUTE 7 A e 
RY ROXANA del Banco LeD00S 4 

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
POLLO REGALON POLREG CIA. LTDA. 

La compañía POLLO REGALON POLREG 
CIA. LTDA. se constituyó por escrituras 

públicas otorgadas ante el Notario Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de 

Febrero de 2013 y el 11 de 03 de 2013, 

fueron aprobadas por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución 
SC.IJ.DJC.Q.13.001521 de 25 de Marzo 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la com- 

pañía es: .. A) LA PRODUCCIÓN, 
PROCESAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS, ... 

Quito, 25 de Marzo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

  

  
  

    
teneciente a JUMBO JUMBO 
GUILLERMO PATRICIO del 

Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
AC/ (61) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificación 
de firma del Cheque No 
1045 al 1046 de la Cta. Cte. 

No. 3462301504 pertene- 
ciente a JUMBO JUMBO 
GUILLERMO PATRICIO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
AC/ (62) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 1062 de la 
Cta. Cte. No. 3462301504 per- 

teneciente a JUMBO JUMBO 
GUILLERMO PATRICIO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
AC/ (63) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 751 al 760 

dela Cta. Cte. No. 3085389104 
perteneciente a AGUIRRE 

RIOFRIO CARMEN JOSEFINA 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- * 

mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
AC/ (64) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificacion 

  

  

  

 


